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PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSCRICIÜN

ün Za b a g o z a , en la Administración del 
30LBTIN, sita en la Imprenta de la Casa- 
dospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo so importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al^Regente de dicha ¡imprenta D. Gregorio 
Casañal.

miNTA PKSKTAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ale venta

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones g-oneraies del Go

bierno son .obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue- 

, blos de la misma provincia. IDecrelo de28 de 
' Noviembre dt 1837. )

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que Se fijé un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCKOM PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Exorno. S.: Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado el expe
diente promovido por Manuel Herce Laidos en 
solicitud de que le sean entregadas 575 pesetas 
depositadas en la sucursal del Banco de España 
en Logroño, como producto de los bienes embar
gados al padre del mozo Miguel Ibarra Munilla, 
por quien correspondió servir al solicitántt en 
el reemplazo de 1875, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ' examinado la ins
tancia prese*'tac p.or Ma.nmel Herce Larios, sol- 
uacio del br .IJoi de reserva de Logroño, perte
neciente e rir • reemplazo de 1875, en solici- 
ud de que e le entreguen 575 pesetas, producto

10s bien s embargados á Matías Ibarra,,padre 
e protugq Miguel Ibarra Munilla, por el que le 

correspondió servir.
Comisión provincial informa favorable- 

aL 9q 3 íundándose en el art. 4.° de la Real orden 
dient • ^ay° de 1875. Se acompaña el expe- 
nvÁvi6 lnsSFui(l° por .el. Ayuntamiento, en que, 
mczoaThaU^eil(?'a Síndico y Reí padre del 
RpnV,i r rra’ G06 exPUS0 que su hijo estaba en la

P onca Argentina, para donde se le habia 

expedido pasaporte en tiempo oportuno; y des
pués de darse traslado ai interesado contrario, 
fué declarado prófugo y condenado á la indem- 
nizácion al suplente.

Seguido el embargo por la via de apremio, se 
ha depositado la cantidad que queda indicada.

Se acompaña certificado de la Comisión pro
vincial, en que consta que el mozo num. 7 en 
dicho reemplazo Manuel Herce Larios ingresó 
en Caja por no haberlo efectuado el núm. 5 y 
sido exceptuado el 6.

' Visto lo dispuesto en los artículos 111, 112, 
115 y 116 de la ley de reemplazos dé 30 de Enero 
de 1856, vigente á la sazón, y las Reales órde
nes de l.° de Abril y de 28 de Mayo de 1875.

Considerando que el mozo de que se trata, Mi
guel Ibarra Munilla, no se presentó el dia seña
lado para ingresar en la Caja de la provincia á 
pesar de haber sido citado su padre: que el ex
pediente de prófugo y la declaración de tal han 
sido hechos legalmente: que siendo con arreglo 
á dichas disposiciones responsable el padre de 
la fuga de su hijo, la cantidad que se le ha em
bargado, que no alcanzó para aplicarla á la re
dención del servicio militar del suplente, debe 
servir á este de indemnización;

La Sección opina que procede disponer la en
trega á Manuel Herce Larios de las 575 pesetas 
depositadas en la sucursal del Banco de España 
en Logroño.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictá
men, de Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 

' guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Di-
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ciembre de 1880.—Francisco Romero y Robledo.
—Sr. Ministro de Hacienda.

aceta 10 de Enero de 1881.)

CUARTA. 
XlilllNISTriAClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Retracto d,e fincas adjudicadas cu "la Hacienda.
El dia 31 de Diciembre último espiró definiti

vamente el plazo concedido á los contribuyentes 
para que pudiesen ejercitar el derecho á retro
traer las fincas de su pertenencia que por falta 
de pago de las contribuciones fueron adjudica
das á la Hacienda pública. \

Muchos son los que usando de esa gracia ham 
conseguido, previo el pago de sus débitos, la li
beración de sus fincas; pero otros, á pesar de ha
berlo solicitado en tiempo oportuno, no han lle
gado todavía á obtener aquel beneficio, por no 
haberse presentado á satisfacer las sumas que 
adeudan y por las que se realizó la adjudicación, 
y como no sería justo que cuando la petición de 
los interesados lleva consigo la obligación in
mediata de cubrir los descubiertos, se dilatase 
indefinidamente el pago, haciendo ineficaz di
cha gracia y eludiendo de ese modo la respon
sabilidad impuesta, ni tampoco que por esa cau
sa dejase la Administración de obrar libremente, 
ya administrando las fincas ó ya enajenándolas 
con arreglo á las leyes de desamortización; he 
acordado hacer comprender á todos los que se 
encuentran en este caso, que tal situación no 
puede continuar y que si dentro del improroga- 
ble término de 20 dias, contados desde la fecha 
de este Bo l e t ín , no han verificado el pago de sus 
débitos en la Caja de esta Administración eco
nómica, se entiende que renuncian al derecho 
que han tenido de retraer sus propiedades, que
dando nula y sin efecto su pretensión y en liber
tad el Estado para proceder desde luego á la 
venta de las mismas.

Con el fin, pues, de que los interesados no 
puedan alegar ignorancia, encargo muy espe
cialmente á los Sres. Alcaldes de la provincia 
den á esta disposición la mayor publicidad posi
ble, por medio de bandos y fijándola en los si
tios de costumbre.

Zaragoza 27 de Enero de 1881.—El Jefe Eco
nómico, Antonio González Udell.

1 .a La subasta se verificará tanto en esta ca
pital como en las subalternas precisamente á las 
doce del 14 de Febrero próximo.

2 .a El tipo por que se sacan á pública licita
ción los referidos envases es de 38 céntimos de
peseta cada uno. . ,

3 .a Las proposiciones solo serán admisibles 
en el mismo acto de la subasta, presentándose 
al Jefe de esta Administración y subalternos res
pectivos en pliegos cerrados, y redactándose 
aquellas con sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N , vecino de. . que habita en.......  
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm..... . y de las condiciones que se 
exigen para la adquisición en pública subasta 
de los cajones vacíos que existen en la Admi
nistración económica, (ó la subalterna de,) de 
esta provincia, se compromete á adquirirlos 
todos (ó tantos) con sujeción á las expresadas 
condiciones, por el tipo de la subasta que ingre
sará en depósito inmediatamente después que 
sean adjudicadas á su favor.»

(Fecha y firma.)
4 .a Las proposiciones que se presenten en 

esta capital podrán hacerse extensivas á todos 
los envases de la provincia: pero en las subal
ternas deberán concretarse á los que existan va
cíos en las mismas, no admitiéndose ni en uno ni 
en otro caso las que no cubran el tipo fijado para 
cada envase en la segunda de estas condiciones.

5 .a La adjudicación definitiva se hará des
pués que la Dirección general de Rentas la 
apruebe, y seguidamente el mejor postor retira
rá del almacén los cajones que le hayan sido 
adjudicados, prévia formalizacion del depósito 
en ingreso definitivo.

6 .a " Los cajones objeto de la subasta estarán 
á la vista del público, y no se admitirán de este 
reclamación ni observación alguna sobre la falta 
de clavazón ó desperfectos, por cuanto se enaje
nan en el estado que tienen al verificarse la venta.

7 .a Los rematantes satisfarán los gastos de 
papel y demás derechos municipales que corres
pondan según arancel.

Zaragoza 27 de Enero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Antonio González Udell.

Nota á que se refiere el anuncio precedente.
Número 

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS. ^eíos.63

Venta de cajones de pino procedentes de envases de 
Tabacos.

Autorizado por la Dirección general del Banco 
para anunciar en segunda subasta la venta de 
cajones de pino que, según se detalla más aba
jo, existen vacíos en las Administraciones su
balternas de Rentas Estancadas de esta provin
cia, he dispuesto hacerlo público por medio de 
este periódico oficial para que, llegando á noti
cia de las personas á quienes interese su adqui
sición, puedan presentar las oportunas propo
siciones que deberán ser formuladas con arreglo 
á las condiciones siguientes:

Ateca....................................... 1.641
Belchite..................................... 450
Borja......................................... 1.084
Calatayud................................. 417
Cariñena................................... 1.219
Caspe......................................... 210
Daroca....................................... »
Ejea........... ............................   590
LaAlmunia............................. 157
Pina.........................   »
Sos............................................. »
Tarazona................................... 40

To t a l ................... 5.808

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA. PROVINCIAS. BAÑOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad. :

Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 refor
mado del reglamento vigente de Baños y Aguas 
minero-medicinales, esta Superioridad ha dis
puesto se anuncie concurso cerrado para pro
veer las plazas vacantes de baños que á conti
nuación se expresan, las cuales se cubrirán en
tre los Médicos-Directores propietarios, bajo las

Gerona.........  Nuestra Señora de las Mercedes.

Cromada .... [ .
: (bierra-EIvira.

Huesca...... Estadilla.
Jaén.............. Fuenteálamo.
León,..... San Adrián.

. (Caldas de Bolú.
Lérida..........<San Vicente.siguientes reglas:

1 .a El dia 26 de Febrero próximo, á las dos 
de la tarde, los Directores en propiedad que 
quieran variar de destino se presentarán en esta 
Dirección general, personalmente ó por repre
sentación en forma legal.

2 .a Las referidas plazas, como asimismo las 
que vaquen hasta el dia del concurso y las que 
en este acto vayan resultando vacantes por los 
cambios de los individuos que las desempeñan, 
las elegirán los Médicos-Directores propietarios 
por rigurosa antigüedad, en la forma que pre
viene el citado artículo del reglamento del ramo.

3 .a Terminado este concurso será desestima
da toda instancia en solicitud de cambio de des
tino; debiéndose proveer las vacantes que ocu
rran desde la terminación del acto con arreglo 
á las disposiciones del expresado reglamento.

Lo que se publica en este periódico oñcial para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 25 de Enero de 1881.—El Director ge
neral, F. Corbalan.

Relación de las plazas vacantes de baños á que se 
contrae la anterior orden.

PROVINCIAS. BAÑOS.

f Traveseres.
Logroño____ Haro.

Málaga......... í Fuenteamargosa.
J 1 Vilo o Rozas.

Murcia..........1 Fortunad
1 r uensanta de Lorca.

Navarra.... Alsásua.
Oviedo.......... Prelo

Valencia.... (Siete Aguas.
. (Echano.

Vizcaya------ jGuesala.
(La Muera.

Zaragoza»... 1
d 1 Quinto.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.
Barambio.

Alava........... Nanclares de la Oca.
Santa Filomena de Gomillar. 

í Alfaro.
Almería........<Guardi avieja, 

f Lucainena.
Baleares........ San Juan de Campos.

¡San Bartolomé de la Cuadra.
Barcelona ... < Segales. 

[Tona.
Burgos...... Salinas de Rosío.
Cáceres......... San Gregorio de Brozas.

........1^.

Ciudad-Real. Mavalpino.
Córdoba...... Arcnosillo. 

í Alcantud.
C«uca.......... Fuentep6drida-(Yémeda). 

j Solan de Cabras. 
' Valdeganga.

Se arrienda la casa-venta de Torrelapaja, con 
sus tierras adyacentes, de la propiedad de Ma
nuel Martínez y Muñoz, de Ciria; la persona á 
quien convenga, puede dirigirse para su ajuste 
á dicho dueño; sirviendo de gobierno que en l.° 
de Marzo próximo ha de entrar á poseerse. (2)

HOSPITAL ■ PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo que se acaba de celebrar para 
la rifa del cerdo llamado de San Antón, ha 
cabido este en suerte al número

1 2.1 90

Zaragoza 29 de Enero de 1881.—El Ad
ministrador, Manuel Frison.

~’   --------- --------------- ------------------- —
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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